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de estos documentos, abonarán la 
cantidad de diez pesetas, en concep
to de derechos de examen. 

Sexta. Habrá tres pruebas elimi
natorias, a saber: un examen de en
trada; otro al final del primer mes 
de estudios, y otro al final de curso. 

E l examen de entrada consistirá 
en un ejercicio oral y otro escrito. 

E l ejercicio oral constará de tres 
partes, a saber: 

a) Explicar un capitulo del Cate
cismo del P. Ripalda o del P. Astete, 
y desarrollar alguno de sus puntos, 

b) Contestar a algunas preguntas 
sobre nociones de Anatomía, Fisio
logía e Higiene. 

c) Contestar as imismó a algunas 
preguntas sobre las principales Le
yes de protección a la familia, dicta
das por el nuev® Estado. 

E l escrito constará de dos partes, 
a saber: . -

a) Redacción de una carta o do-
b) Certificado de buena conducta 1 cumento. a fin de acreditar la buena 

de su párroco. ^ caligrafía, ortografía y corrección de 
c) Certificado de adhesión a la estilo. 

Causa Nacional, expedid® por la | b) Ejercicio de Aritmética (cua-1 
autoridad e jerarquía competente, j tro reglas, sistema métrico decimal j 

Certificado de haber cumplido i y regla de tres), 
el Servicio Social de la Mujer, o de Séptima. Los exámenes tendrán " 
bailarse exenta del mismo. i lugar durante los días del 10 al 15 de I 

Octubre próximo, y del 15 al 20 de 
Junio de 1954. 

E l Tribunal estará constituido por 
cuatro profesores de los cursos, pre
sididos por an Vocal de la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional 
del Patronato. 

Octava. E l resultado satisfactorio 
Jun? A día 15 de Septiembre en la del examen de entrada dará derecho 
r n ^el Patronato de la provincia a comenzar el curso. 
pn;?echVa' para que ésta emita el | Novena. Al final del primer mes, 

de curso, habrá otros 
mínatorios sobre las 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A . 

Paíronalo fle Proleccfóe a la Mujer 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Per
manente de este Patronato, refren
dado por el Ministro, Presidente del 
mismo, se convoca a un curso de 
formación de Celadoras, que se cele
brará del 15 de Octubre de! corrien
te año al 15 de Junio de 1954, con 
arreglo a las siguientes normas: 

Primera. Podrán concurrir a la 
práctica de los ejercicios las mujeres 
españolas de veintiocho a cuarenta y 
cinco años, que acrediten nna reli
giosidad acendrada, moralidad inta
chable, adhesión a la Causa Nacio
nal y aptitud física suficiente. 

Segunda. Las aspirantes presen
tarán sus solicitudes acompañadas 
de los siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento y bau-

ciales dependientes del Patronato de 
Protección a lá Mujer. 

Undécima. Las aprobas se desti
narán á las vacantes que existan, 
según el orden de su puntuación; sin 
embargo, entre ellas tendrán prefe' 
rencia a ocupar la vacante existente 
en la provincia de cuya Junta hu
biesen venido patrocinadas. 

Madrid, 7 de Agosto de 1953.—El 
Vicepresidente del Patronato, F . Az-
peitia. 3010 

mnin uní i ' mi' i fu i n ' 

AÉBlalsíraoiáB provincial 
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le M i 

; ") Titulo académico o certificado 
estudios que poseyera. 

*) Certificado de servicios presta-
1 08 *J Instituciones religiosas, socia
les, benéficas o culturales (con ca
rácter voluntario). 
ber'erCera* ^sta cl0011111611*3 )̂! de-

ra .ser entregada necesariamente 

Serflslo P r a M a l fie Ganadería 
C I R C U L A R NÚM. 39 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial dé Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Peste 
aviar en el término municipal de 
E l Burgo Ranero, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 9 de Junio de 1953. 

L o que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 27 de Agosto de 1953. 
3016 E l Gobernador civil, 

Corro "p p n i « «_juc c a í a pimici c i | imjvcuit». 

la j ponáiente informe y lo eleve a como al final 
b0a n?i\ ^aciOBial (Ñúñez de Bal- í exámenes eli 

r„¡ .^ días siguientes, 
An,es de ser 

los ñ' \ en Madrid, en el plazo de \ materias estudiadas y sobre las prác 
* ticas hechas durante esos períodos 

Décima, Las alumnas que mere
cieren la aprobación del Tribunal 
en el examen de final de curso, reci
birán una certificación oficial que 
acredite su aptitud profesional para 
desempeñar los servicios de Cela-

Al hacer la presentación dora en alguna de las Juntas Provin-

tida"""JCa de los cursos, ua cada 

admitida a 
será some-

îentft""" Faspirante a un reconoci-
aPtitud ?<:dico' a fin de acreditar la 
^nciona 03 aDte"ormente se 

Quinta 

C I R C U L A R NÚM. 40 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Rabia canina en el ganado 
existente en él término municipal de 
Buróa, Acebedo y /Maraña, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Lario, Acebe
do, L a Uña y Maraña. 
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Señalándose como zona sospecho
sa los términos municipales de Ba
rón, Acebedo y Maraña. 

Como zona infecta los tres citados 
Ayuntamientos. 

Y zona de inmunización la ante 
rior. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, ¡i . . 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 27 de Agosto de 1953. . 
3015 E l Gobernador Civil, 

liüBíaiUi Prtilflcíal áe leéa 
B A S E S para la provisión de una beca 

en el Instituto Femenino de León. 
1. a Esta beca tiene por objeto 

cursar los estudios en el referido Ins
tituto hasta la obtención del titulo 
de Bachiller y está dotada con la 
cantidad de 3.000 pesetas. 

2. a Se establece esta beca en be
neficio de naturales o residentes en 
esta provincia, con excepción de la 
capital. 

3. a Los que aspiren a ella dirigi
rán sus instancias ál limo. Sr. Presi
dente de esta Excma. Diputación en 
el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la pu
bl icación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con la do
cumentación siguiente, también rein
tegrada en forma: 

a) Certificación de nacimiento 
del solicitante dentro de la provin
cia o, en su defecto, del padre o, en 
su caso, de la madre del mismo con 
idéntica circunstancia o, en su defec
to, certificación de residencia en la 
provincia durante más de diez años, 

b) Idem de vecindad o residencia 
dentro de la propia provincia y fuera 
de la capital, 

c) Idem de buena conducta, 
d) Idem de adhesión al Glorioso 

Movimiento Nacional. 
e) Idem acreditativa de la con

tribución que por todos conceptos 
paguen el interesado y sus padres y-, 
a falta de éstos, sus hermanos o per 
sonas obligadas a darles alimento. 

f) Declaración jurada, avaláda 
por el Alcalde, de los padres respec
to de si ellos o sus hijos ejercen car
gos y con qué sueldo, disfrutan pen
sión y en qué cuantía y si perciben 
rentas y a cuánto ascienden. 

g) Los demás documentos que 
jjustifiquen méritos especiales o cir
cunstancias que alegue la peticiona
ria, teniendo preferencia la que haya 
realizado el ingreso en dicho Esta
blecimiento. 

4. a L a que resulte agraciada con 
esta beca queda obligada a comuni
car a la Excma. Diputación el cua
dro de estudios del Centro, el co

mienzo de cada curso y su matrícula 
en todas las asignaturas que com 
prenda cada UHO de ellos, así como 
proporcionar cuantos datos se le 
pidan en orden a sus actividades 
académicas . 

A l finalizar cada curso remitirá, 
precisamente, certif icación del Se
cretario del Instituto acreditativa de 
las calificaciones obtenidas, que no 
podrán ser inferiores á Notable, bajo 
pena de pérdida de la beca. 

5.a E l importe de la pensión se 
satisfará por trimestres anticipados 
con excepción del ú l t imo que será 
vencido. Para cobrar el primero ha
brá de justificar la beneficiaría su 
matrícula y no cobrará el ú l t imo sin 
que haya tenido entrada el certifica- \ 
do de calificaciones. 

5. a L a beca durará el tiempo se
ñalado en los planes oficiales hasta 
la conclusión de la carrera de Bachi
ller. 

No obstante, la Excma. Diputación 
podrá anular discrecionalmente el 
beneficio concedido por desaplica
ción o deficiente conducta d é l a be-
neficiaria. 

6. a L a Excma . Diputación adju
dicará esta beca valorando los mé
ritos comprobados e incluso, si lo 
considerara oportuno, ordenando la 
realización de un examen de las in
teresadas. ! 

P'odrá considerarse como circuns- \ 
tancia determinante de preferencia 
la de que la peticionaria inicie sus! 
estudios. 

Regirán también las preferencias i 
establecidas por las disposiciones* 
protectoras de Famil ias Numerosas! 
y demás fijadas por la Ley. i 

León, 3 de Septiembre de 1953,— | 
E l Presidente, R a m ó n Cañas. 2997 

Mfivm delDdnstila deleft] 
Visto el expediente incoado en esta \ 

Delegación de Industria a instancia I 
de D. Manuel Antonio Fernández 
Fernández, domiciliado en Ponfe-
rrada, en solicitud de instalación de 
un transformador de 30 K. V. A. y 
10.00013.000/220/127 voltios para su 
fábrica de aglomerados y línea de 
conexión a 10 K V . con los de «Eléc
tricas Leonesas y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones \vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Manuel Antonio 
Fernández Fernández , la instalación 
del transformador y l ínea de cone
xión solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 

' Septiembre del mismo año, y las 
i especiales siguientes: 

1* E l plazo de puesta en n 
será de un mes contado a no ? a 
de la fecha de notificaciÓFi al inL r 
sado. "icre-

2. a L a instalación de referen • 
se ejecutará de acuerdo con las 
tacterísticas generales cons i t ínJ* ' 
en el proyecto que ha servido de ba 
a la tramitación del expediente 

3, a Queda autorizada la utíliZa. 
ción de la tensión nominal de IO.OOQ 
voltios, en atención a que la instala 
c ión proyectada ha de conectarse 
con «Eléctricas Leonesas», en fun. 
cionamiento a esta tensión. 

é." Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma éspe-
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. " E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, dé las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando * la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. , . 

7 a L a Administración dejara sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o Por ine^?;en 
declaraciones en los datos que ae ^ 
figurar en los documentos a ^ 
refieren las narmas 2.a y ^ úem. 
Orden Ministerial de 12 de ^eP .doS 
bre de 1939 y preceptos estam 
en la del 23 de Febrero de m ^ gj 

León. 23 de Julio d e ^ l » ^ 
Ingeniero Jefe, Antonio 
tos. 
2864 Nútn- 983. 

,145,20 ptas' 

file:///vigentes


nnniEisífacidn mnnUiDal 
Ayuntamiento de 

León 
Visto el escrito inicial sobre inclu-

*n A «Registro Público de Sola-
sl0ne Inmuebles de Edificación For-
res ¿ei terreno y edificaciones sitos 
Z la Avenida de la República Ar-
CD tina s/n. propiedad de los señores 
& a t i e l . en cumplimiento del trá-
^te señando en el art. 12 del Regla
mento de la Ley de 15 de Mayo de 
Í943 (B. O: del Estado de 28 de Junio), 
se hace público dicho escrito inicial, 

fin de que todo interesado en pro 
o en contra pueda acudir al Ayunta 
miento dentro de los ocho días si
guientes a la inserción de éste anun
cio, alegando lo que tuvieran por 
conveniente y con aportación o pro
puesta de las pruebas practicables. 

León, 2 de Septiembre de 1953.— 
E l Alcalde, A. Cadóroiga. 
2993 Núm. 990.-36,00 ptas. 

Uiliilstncléi tfi iBifldi 
Juzgado de 2.a instancia "núm. 1 d& 

León 
Don Emilio Villa Pastur, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia del nú 
mero 2 de esta ciudad y su partido, 
y por permiso del propietario en 
este Juzgado número 1. 
Hago saber: que en este Juzgado 

se tramitan auíos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia del Banco E s 
pañol de Crédito, Sucursal de esta 
capital, representada por el Procu
rador don José Muñiz Al i que, contra 
doña María Gutiérrez B írno, mayor 
de edad y vecina de Matailaoa e 
Torio, declarada en rebeldía, sobre 
pago de 16.500 pesetas de principal, 
más interesies legales y cosías, en 
cuyo procedimi«n:o y por providen 
eia de está fecha he acordado sacar 
a publica subasta por primera vez, 
termino de veinte días, sin suplir 
Previa mente la falta de títulos y por 
1 precio en que pericialmente ha 

siüo valorado, el inmueble que a 
coQtinuación se relaciona, de la per 
ie; encía de referida ejecu'ada: 
HAÍ ^a'et , situado eo las afueras 
rriPUe^0 de Matallana, eo la ca 
tetera de León a C )!lanzo, de plan-

un«aj,a l sóíano. cubierto de tej j , de 
Qos loo m5itros cuadrados aproxi-

do narReote' lmda: al frente entra n 
eu[aH °J!11Ca ProPÍ«dad de k eje-
finca wSte' caniino reil1; Norte, con 
tada vUQ ína Propiedad de la ejecu 
a Cni i estei eon carretera de León 
peseta®020-» Valoiado en cien mil 

^ d o p / i remale -se hH£1 señalado 
x»mn ^o^s del día siete del pró-
Audie™6.8 de Octubre en la Sala de 
^ Insíi • e este Juzgado de Prime 

Slancia núm, 1 —Nuevo Palacio 

de Justicia— y se previene a los lici-
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente el diez por ciento efectivo 
de dicha tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma; que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que dicha cer
tificación de referidas cargas se en 
cuentra en mentado procedimiento 
donde podrá ser examinado, y por 
últ imo que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres,—Emilio Vi l la .—El Secretario, 
Valentín Fernández, 
2985 Núm. 994.-105,60 ptas. 

Don Emilio Villa Pastur, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del 
número dos de esta ciudacj, y en 
funciones en el de igual clase nú
mero uno de la misma y su par
tido. 
H igo saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia del Procurador 
S . Pérez Merino, en nombre y re-
presentación le la Caja de Ahorros 
y M m íe de Piedad de eMa capital, 
contra D.* Eugenia Mata Rebollo, 
vecina cíe Villar del Yermo, sobre 
pago de 1.9Ü0 pesetas de principal 
más intereses legales y costas, en 
cuyo procedimiento y por proveído 
de esta f^cha he acordado sacar á 
pública subasta, por primera vez, 
té m ¡o de veinte días, sin suplir 
pf -'v?agiente la falta de títulos y por 
el p cío eu que pericialmeoie ha 
ssdo valorada, el inmueble embarga
do eomo de la pertenencia de aicha 
den o a, el cual se describe así: 

«U a casa sita en el pueblo de Vi-
lía* del Yermo, al Barrio de Abajo, 
señaiada con el número 15, com-
pu sta le varias habitaciones, cua-
dr y patios, con uua huerta de 
9 39 áreas, trigal, secana y que linda 
toda ia flaca: derecha entrando, he-
red o- de Dativo O'dás .y Rosa, cu-
yós apellidos se ignoran; izquierda, 
D metrio Castriljo o Aureo de Juan 
y huei ía de Patricio Martínez, y es-
pa la, coa campo comunal, y de 
f nte, calle de su situación, de unos 
cu t ocíenlos metros de extensión, 
Vaioratfa en siete mil quinientas pe
se '-s.» 

Para el remate se ha señalado las 
doce horas del día siete de Octubre 
proxnno, en la Sala Audiencia de 
est.- Juzgado, y s ep íev i ene a los lici-
tadof es que para poder tomar parte 
en el ausmo deberán consignar, por 
10 menos, el diez por ciento efectivo 
de du ha tasación; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 

terceras partes de la misma; que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, que
darán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
por último, que éste podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez, Emilio V i l l a — E l 
Secretario, Valentín Fernández. 

. 2974 Núm. 998.-103,95 ptas. 

tDon Emilio Villa Pastur, Magistra-
i do Juez de Primera Instancia del 
i número 2 de esta capital y en fun-
1 clones en este Juzgado número 1 
! por permiso del propietario. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autes de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia del Procurador 
D, José Muñiz Alique, en nombre y 

! representación de D. Amador Prieto 
González, vecino de esta capital, con
tra D. Elias Mayo García, de igual 
vecindad, sobre pago de 6.420 pese-

1 tas de principal, más la de 3,500 pe
setas calculadas para intereses lega-

| les y costas, en cuyo procedimiento 
I y por providencia de esta fecha he 
acordad© sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de och® 
días y por el precio en que pericial
mente han sido valorados los bienes 
muebles embargados a dicho ejecu
tado para cubrir referidas samas, los 
cuales son ios siguientes: 

Pesetas • _ 
! 1. Un mostrador de madera, 
i en escuadra, de 2,50 m. apro-
i ximadamente, con el frente 
l de cristales, valorado en 
2; Una estantería de frente, de 

1 unos 4 m., con dos fijas de 
j cajones, con el frente de 

cristales, e n . . . . . >• 
Otra estantería lateral dere

cha, de unos 3 m,, con dos 
filas de cajones igual a la 
anterior, en 
Otra lateral izquierda, de 

unos 2 m., sencilla, en . . 
Una pipa tie moscatel, va

cía, de 100 litros, en . . . . 
Un contador eléctrico, en . . 
Un espejo de luna, e n . . . . . „ 
Los derechos de arrenda
miento y traspaso del local-
tienda, bajo, de ia casa nú-
r ero 42 de la calle de la 
Rúa, de esta capital, valora
dos en 12.000 

¡3 

225 

250 

225 

100 

115 
325 
120 

TOTAL PESETAS 13.360 
Para el remate se han señalado las 

doce horas del día veintidós del co
rriente mes de Septiembre, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y se 
previene a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo de
berán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto el diez por 



ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma, y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a uno de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
t r e s . - E l Juez, Emilio Vi l la .—El Se
cretario, Valentín Fernández. 
2984 Núm. 993.—113,85 ptas. 

MAGISTRATURA 01 TRABAIO I E LEON 
Don Francisco J®sé Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 294 de 1953 contra D. Jerónimo 
Torres Badiola para hacer efectiva la 
cantidad de 13.388,19 pesetas importe 
de cuotas del Montepío de la Madera, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Una sierra de cinta con su corres
pondiente carro de un metro de vo
lante, de la casa «Alavesa», valorada 
en 12.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticinco 
deSeptiembreyhora de las doce y me
dia de la mañana. Para tomar parte 
los licita dores, deberán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subasta 
haciéndose adjudicación, provisio
nal al mejor postor, si su licitación 
alcanza el 50 por 100 de la tasación 
y pudiendo ceder a un tercero. E l 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en 
cas® de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a tres de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—F. J4 Salamanca Mar
tín.— E l Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 
2998 Núm. 988.-70,95 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme 
ro 338,363,463 de 1953 contra D Jeró
nimo Torres Badiola para hacer 
efectiva la cantidad de 25.981,36 pe
setas, importe de Primas de Seguros, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Una sierra de volante de ochenta, 
de la casa «Corcuera», valorada en 
12,000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticin
co de Septiembre y hora de las trece 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por té ímino de cinco días y en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados auto
máticamente por el importe del ex
presado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento en León, a tres de 

! Septiémbre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—F. J . Salamanca Mar
tín.—El Secretario, E de Paz del 
Río.—Rubricados, 
2999 Núm. 989,-69,30 ptas. 

Anuncios particulares 

C o n i d a d de R M e s de Viilacelama 
A N U N C I O 

Se convoca a todos los usuarios, 
tanto regantes como industriales, ve
cinos o forasteros, que utilizan el 
agua que discurre por la presa de 
Viilacelama, en término de este pue
blo, a la-junta general que celebrará 
esta Comunidad de Regantes en for
mación, el domingo, día dieciocho 
del mes de Octubre próximo, a las 
tres de la tarde en primera convoca
toria y a las cuatro en segunda, en el 
sitio donde se reúne'el Concejo, para 
la aprobación definitiva de los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato f- Jurado de Riegos, 
con la prevención de que si por no 
reunirse la mayoría absoluta de la 
propiedad para la celebración en 
primera convocatoria, se celebrase 
en segunda, serán vá l idos los acuer
dos que se adopten por los concu
rrentes. 

Viilacelama, 25 de Agosto de 
1953.—El Presidente de la Comisión, 
Santos Rodríguez. 
2958 N ú m 984.-44,55 ptas. 

C O N V O C ATORIA 
para la formac ión de las Orde
nanzas de la Comunidad de 
Regantes de L a T u m b a y S a n 

Lázaro 
Constituida la Comunidad de Re

gantes de las Presas L a Tumba y 
San Lázaro, y honrado con su presi 
dencia, he dispuesto convocar a la 
Junta General, para la formación, 
discusión y aprobac ión de los pro
yectos de Ordenanzas. Reglamentos 
de su Sindicato y del Jurado de Rie

gos, debiendo reunirse en el sin * 
costumbre, el diez y nueve ri* ? ^ 
tiembre de 1953, a las once H 
mañana, en la inteligencia que til* 
nen derecho a concurrir ñor J 
legalmente representados, todo^ i 0 
regantes de las expresadas presaV08 
que para tomar acuerdo se n e c e V 
^ asistencia de la mayoría absolu ? 
Espera esta Presidencia no deien H 
asistir todos los regantes. 

§anta Colombá de la Vega a 
de Agosto de 1953.-E1 Presídeme 
M. Alfayate. c' 

2940 Núm. 986.-44,55 ptas. 

Notaría de L a Baneza 
Don Electo Reguera Tejerina, Nota-

rio de L a Bañeza 
Hace saber: Que a requerimiento 

de varios vecinos de Coomente de la 
Vega, partido de Benavente, se está, 
tramitando en su Notaría acta de 
notoriedad para acreditar que ellos 
y los demás propietarios de fincas 
rústicas sitas en término de dicha 
Coomonte. con una superficie apro
ximada de seiscientas hectáreas, vie-. 
nen utilizando desde tiempo inme
morial para el riego de las mismas, 
abrevaderos y lavaderos, aguas deri
vadas de la margen derecha del río 
Orbigo por medio de una presa 
construida a todo lo ancho del mis
mo entre los sitios de E l Redondal, 
por su margen izquierda, y Las Ve-
cillas, por su margen derecha, del 
término de Alija de los Melones,, 
partido de L a Bañeza; cuyo aprove-
chamienlo no tiene otras limitacio
nes que las necesidades del riego y 
demás usos y las disponibilidades 
del río, ni sufre otro gravamen que 
el de pagar diez cargas de trigo 
anuales a los pueblos de Altobar de 
la Encomienda y Maire de Castro-
ponce por la servidumbre del paso 
de aguas y la de camino a través de 
la dehesa de L a Vizana, hoy propie
dad de dichos dos pueblos. 

Lo que se hace público, de confor
midad a las reglas 4.a y 5.a del ar
tículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio, para que los que se considerea 
perjudicados puedan comP^r , 
ante dicho Notario, dentro cíe ' 

treinta días hábiles siguie°teSed-cto. 
de la publicación de este h0. 
para exponer y justificar su d e r e ^ 

,Ypara ser insertado en ei 
TIN OFICIAL de la V ^ f 1 ^ ' a 
expido el presente en ^ ^ 
26 de Agosto de 1 9 5 3 . - ^ 
güera Tejerina 20 ptas. 
2957 Num. 9 » o . ^ j ^ _ ^ 

León 
Imprenta de la Diputación. 


